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SOAP
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES PERSONALES

TIENES DERECHOS, INFÓRMATE!

Cobertura del SOAP

Personas cubiertas

PARA EL MINISTERIO DE TRANSPORTES ESTA ES UNA GRAN MEDIDA QUE NACE DE LO QUE FUE LA TRAGEDIA DE LA PEQU A JACINTA GONZÁLEZ.

Alza en los precios de los
SOAP tras la promulgación de
Ley Jacinta durante este mes
TRANSPORTE. Seguros en automóviles se disparan hasta el doble y en el caso de s
motocicletas alcanzan incluso los $80.000 en las primeras semanas.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

17 de febrero sale el ofi-
cio el Diario Oficial de la

Ley Jacinta, endurece
los requisitos para obtener y
renovar la licencia de conducir

en Chile, puesto que obliga a
tener seguros SOAP para reno-

vación, además de que se du-
plica todos los montos actuales
de indemnizaciones. Es decir,

si un accidente debía pagarse
por indemnización 300 UF,
ahora pasarán a ser 600 UF.

Este fenómeno generó que
los precios de los Seguro Obli-
gatorio de Accidentes Persona-
les (SOAP) subieran desde este

mes. Según expertos y por las
cifras actuales, los incrementos

fluctúan entre el 20% al 40%.
Además, actualmente el

examen y entrevista que se rea-

liza en los municipios se lleva a
cabo bajo el criterio de los mé-
dicos pertenecientes a las di-
recciones de tránsito.

Pues bien, con este nuevo
reglamento se establece un
modelo de análisis único, con
reglas específicas, y aplicable
de forma homogénea en todas

las direcciones de tránsito del

país. Es decir, habrá un están-
dar idéntico para todos los mu-
nicipios.

PRECIOS DE LOS SOAP
Cuando la ley ya esté en vigen-
cia, contratar un SOAP será
obligatorio para poder obtener

el permiso de circulación, dan-
do paso a un estudio del mer-
cado de los precios de acuerdo
a la oferta actual.

En lo que respecta a autos y
Jeep, Consorcio ofrece precios

para clientes de $4.990 y para
público a $8.490 pesos, mien-
tras que Itau, Santander, HDI y
Zurich tienen un monto más
elevado, pero que no supera
los 9 mil pesos.

Banco Estado, Southbride,
Sura, BCI y Falabella sus pre-
cios son menores a los $10.000
y oscilan entre los $9.280 y los
$9.900.

En el caso de camionetas y
furgones, los valores están en-

tre los $12 mil y los $14.600,
mientras que en el caso de las
motocicletas, donde el riesgo
es muchísimo mayor, los pre-
cios ya se disparan entre los
$60 mil a los $80 mil, de los

cuales los más baratos son Ban-
co Estado, Sura, HDI, Banco
Santander y Catim.

Finalmente están los SOAP
por minibus, donde sus pre-
cios fluctúan entre los $22 mil
a los $37 mil, mientras que los
seguros obligatorios de los ca-
rros de arrastre, que se usan
comúnmente para fletes, tie-
nen unos montos de entre
3.890 a 7.200 pesos.

Importante señalar que en
el caso de los seguros de los au-
tos, anterior a la ley los precios

en promedio costaban unos $5
mil, no unos $9 mil como en es-
tos tiempos, lo cual se relacio-
na en parte al doble que debe-
rá pagar un seguro por las in-
demnizaciones una vez que es-
té en vigencia la Ley Jacinta.

BENEFICIOS DE ESTA LEY
En representación del Ministe-

rio de Transportes y Telecomu-
nicaciones, la seremi de Trans-

portes de Atacama, Carla Orre-

go, comentó que con esta ley "se
da un paso muy importante en
materia deseguridad vial. A par-

tir del proceso de permisos de
circulación 2026, se duplicarán

las coberturas de los seguros

obligatorios, aumentando signi-
ficativamente la protección eco-

nómica para las víctimas de si-
niestros. Además, se reduce 
siete días hábiles el plazo máxi-

mo para el pago de indemniz
ciones, lo que significa una res-
puesta más rápida y oportuna
para las familias".

En cuanto al cómo se regula
ría esta ley, Orrego comentó que
"nuestro el ministerio deberá
dictar, en un plazo de 12 meses

el reglamento que regulará la re-
visión de salud de quienes pos

tulan a una licencia de conducir.
Y una vez publicado ese regla
mento, en 90 días comenzará
a regir las modificaciones a la
Ley de Tránsito, incluyendo el
aumento de sanciones".

En definitiva, desde el mi-
nisterio están muy conforme
con la promulgación de est
ley, que nace de un episodi
doloroso, como lo fue el falleci-
miento de la pequeña Jacint
González, bebé de cinco mes

que murió atropellada en 202
en Lo Barnechea, luego de q
un adulto mayor de 80 año
que padecía un cáncer en etapa
IV, perdiera el control del
vehículo". 0

Rotarios de Argentina
realizan donación antena
Starlink a Caldera

SOCIAL. Para fortalecer la conexion en
el ámbito de la salud en la comuna.

CEDIDA

ALDERA1850

ENTREGA DE LA DONACIÓN EN LA MUNICIPALIDAD DE CALDERA.

Un grupo de Rotarios del
norte de Argentina rea-
lizaron una donación

de un equipo consistente en
una antena Starlink, la comiti-
va que llego a Caldera estuvo
compuesta por; el intendente
de la Municipalidad de Tino-
gasta, Ernesto Adolfo Andra-
da, la presidenta (s) del Comi-
té de Intercambio Rotario de
Amistad del Distrito Rotario
4851.

Esta donación nace del in-
tercambio de hermandad en-
tre los rotarios de Copiapó y
Caldera, en su visita a Cata-
marca y Tinogasta, ocasión

donde dieron a conocer la ne-

cesidad del Centro de Salud
Familiar de tener una mejor
conectividad.

Daniela Castillo, adminis-
tradora municipal de Caldera,
comentó que "estamos muy
agradecidos por esta visita a la
capital del turismo regional.
Una donación colaborativa
que viene a fortalecer aún más
la salud, no sólo urbana, sino
que de nuestro borde costero
de nuestra zona rural donde se
usará esta antena satelital Star-

link que va a permitir las aten-

ciones de salud y poder gene-
rar conexiones in situ". 03

Abren concurso para el
fortalecimiento de la
pequeña minería local
PYMES. Para fortalecer la conexion en
el ámbito de la salud en la comuna.

Hasta el lunes 2 de marzo

permanecerá abierto el
proceso de postulación

al concurso PAMMA Inicia Pro-
ductivo 2026, instrumento de
fomento que otorga subsidios
no reembolsables de hasta $10
millones y apoyo técnico de
acompañamiento a faenas mi-
neras de baja escala.

las postulaciones deben rea-
lizarse con Clave Única en
www.minmineria.cl

El seremi de Minería de Ata-

cama, Juan Carlos Peña, explicó
"Los titulares de proyectos mi-

neros, que cuenten con inicio de
actividades en primera catego-

ría al momento de postular, pue-
den solicitar el financiamiento

de un máximo de dos activida-

des contempladas en las bases,
para lo cual deben explicar el
propósito del beneficio".

PAMMA Inicia Productivo
es la primera línea del tradicio-

nal programa de capacitación
y transferencia tecnológica pa-
ra la pequeña minería
(PAMMA) aperturada en 2026
y está focalizada en apoyar de
manera individual, no asociati-

va, a productores y producto-

ras de pequeña minería y mi-
nería artesanal, a nivel nacio-

nal, que deseen financiar la eje-

cución de labores verticales y
horizontales, excavaciones,
obras de seguridad, desquin-
ches, descarpes o caminos de
acceso, entre otras actividades

de explotación minera. 03
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